
 

 

 
 

 

 

PUNTO MUNICIPAL DEL 

OBSERVATORIO REGIONAL 

CONTRA LA  

VIOLENCIA DE GÉNERO DE 

VELILLA DE SAN ANTONIO 
 

 
 

 

 

    Avenida de la Ilustración, 

     Nº 110 1ª planta  
 

   Teléfono: 91 655 19 17   

                                 

     E-mail: 

     puntoobservatorioviolencia@ayto-velilla.es 

 

 
 

 

 

 

TELÉFONOS PARA 

SITUACIONES DE 

EMERGENCIA 
 

 
 

• Policía Municipal de Velilla de san 

Antonio   91 6705301 - 610966117 
 

 
 

• Guardia civil de Mejorada del 

Campo     91 6793147 
 

 
 

• PMORVG de Velilla de san Antonio                      

91 6551917 
 

 
 

•  Teléfono Atención Mujer Maltratada        
016

 

SI 

NECESITAS 

AYUDA… 

NO  ESTÁS 

SOLA 
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¿QUÉ SERVICIOS OFRECE 

EL PUNTO? 

 
El Punto, es un servicio  gratuito, para  

atender de forma  integral a las mujeres 

y, sus hijos e hijas  y personas 

dependientes. 

 
Nuestro equipo es multidisciplinar y  está 

formado por una  Trabajadora Social, una  

Psicóloga y una  Abogada que  te 

acompañarán durante todo el proceso 

asesorándote  y ofreciéndote apoyo. 
 
 
 

¿A QUIENES NOS 

DIRIGIMOS? 
 

   A MUJERES que  sufren violencia de género. 

 
• Con o sin orden de protección. 

• Con o sin denuncia. 

• Con o sin hijos/as. 

 
 A FAMILIARES Y CONOCIDOS que  necesiten 

asesoramiento e  información de cómo 

detectar y actuar ante una  situación de 

violencia de género. 

 
  A PROFESIONALES que  necesiten 

información y apoyo sobre el desarrollo de 

actividades dirigidas a la prevención y 

sensibilización de la violencia de 

género  (centros educativos, centros 

culturales, centros de salud, etc..). 

LA VIOLENCIA PUEDE 

SER… 
• Física: si tu pareja te empuja, te da 

golpes, te tira del pelo, te tira al suelo… 

 
• Psíquica: si tu pareja se burla de ti, 

ridiculiza  tus opiniones, tu forma  de vestir, 

de hablar,  si no te escucha, te critica 

constantemente, te insulta, te 

amenaza con abandonarte, hacerte 

daño a ti, a tus  hijas  e hijos, a tu familia… 

 
• Sexual: si te obliga  a mantener 

relaciones sexuales sin que  tú quieras, 

toca  tu cuerpo sin tu permiso, te obliga  a 

tocar  su cuerpo…. 

 
• Económica: Controla su dinero y lo 

gasta a su antojo, no quiere trabajar y 

te obliga  a cargar con el peso 

económico… 

 
• Social: Controla tus  salidas, amistades, 

no quiere que  hables ni que  estés con 

otras  personas que  no sea él… 

 
Si no eres víctima de Violencia de Género, pero 

conoces a alguien que si lo es, también puedes 

ayudar 

TRABAJAMOS PARA TI 

PROPORCIONÁNDOTE 
 

• Atención social: información, 

orientación y gestión de recursos y 

ayudas sociales a mujeres víctimas de 

Violencia de Género. 

 
• Atención psicológica: Orientación e 

  intervención psicológica a mujeres 

Víctimas de Violencia y a sus hijas  e hijos 

 
• Atención jurídica: orientación sobre los 

pasos a seguir para  la interposición de 

la denuncia con posibilidad de 

acompañamiento. 

 
• Atención y seguimiento de órdenes de 

las Víctimas con Orden de Protección. 

 
• Intervención en momentos de crisis 

 
• Apoyo en la gestión de recursos 

 
• Coordinación con los recursos de 

atención a Víctimas de Violencia de 

Género dentro de la Comunidad de 

Madrid 

 
• Programas específicos de Prevención y 

sensibilización dirigidos a la ciudadanía 

 


